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CONTRATO DE ADQUISICIÓN A PRECIO FIJO, QUE CELEBRAN, POR UNA PARfE, EL CENTRO
DE INVESTIGACIÓN EN MATERIALES AVANZAOOS, S.C., A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE
DENOMINARA "EL CIMAV", REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR LA MTRA. EVA ACEVEDO
VILLAFUERTE; Y POR LA OTRA PARTE, EQUIPAR, S.A. DE C.V., A QUIEN SE LE DENOMINARA.EL PROVEEDOR", REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR LA C. ANA BEATRIZ MANRíQUEZ
SOLANO, EN CONJUNTO DENOMINADOS'LAS PARTES", MISMAS QUE SE SUJETAN A LAS
DECLARACIONES Y CLAUSULAS SIGUIENTES:

DECLARACIONES

l. DECLARA "EL CliilAV":

l. Ser una empresa de Participación Estatal Mayoritaria con el carácter de Entidad Paraestatal
Federal, creado por dictamen de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público en su )«Vl v¡gésima
sexta sesión ordinaria de fecha 31 de agosto de 1994, que se encuentra constituida en Escritura
Pública Número 42, del Protocolo del Patrimonio lnmueble Federal Número dos, otorgada anle la
Fe del L¡c. Juan José Royo Provenc¡o, en funciones de Notario por separac¡ón del Titular de ¡a
Notaría Pública Número 12, Lic. Armando Herrera Acosta, en fecha 25 de octubre de'1994, y
reg¡slrada bajo el número 233, folios 143, del Libro 36 de la Secc¡ón Cuarta, del Registro Público
de la Propiedad de este Distrito Judicial l\,lorelos, Estado de Chihuahua, con fecha 23 de marzo
de 1995.

2. Que su objeto social de acuerdo a su lnstrumento Juríd¡co de Creación es:

L Realizar act¡v¡dades de ¡nvest¡gac¡ón bás¡ca y apl¡cada en las áreas de Ciencia de Materiales y
C¡enc¡a y Tecnología Ambiental y disciplinas afines, orientadas hacia la solución de problemas
nacionales, regionales y locales del pais;

ll. Formular, ejecutar e impart¡r programas para estud¡os de licenciatura, especialidad, maestría,
doctorado y estancias posdoctorales, así como cursos de actualizac¡ón y especializac¡ón de
personal en actividades relac¡onadas con el objeto de la Sociedad;

lll. Orientar la investigación científ¡ca y el desarrollo e innovación tecnológ ica a la modern¡zación
del sector productivo y promover y gestionar ante las organizaciones públicas, socia
privadas, la transferencia del conocimiento, en términos de lo que para el efecto se estable
en la normativ¡dad aplicable;

lV. Difund¡r y publ¡car ¡nformac¡ón técn¡ca y c¡entíf¡ca sobre los avances que registre en su
especial¡dad, así como de los resultados de las ¡nvestigac¡ones y trabajos que realice;

V. Contribu¡r con el Sistema Nacional de Cienc¡a y Tecnología a que se refiere la Ley de Ciencia
y Tecnología en congruenc¡a con el programa sector¡al y la red nac¡onal de grupos y centros de
investigación, para asoc¡ar el trabajo c¡entifico y la formac¡ón de recursos humanos de alto nivel
al desarrollo del conoc¡m¡ento y a la atención de ¡as neces¡dades de la soc¡edad mexicana;

Vl. Realizar labores de vinculac¡ón con los sectores público, social y pr¡vado; y

Vll. Colaborar con las autoridades competentes en actividades de promocióri de la metrología, el
establecimiento de normas de cal¡dad y la certif¡cación en apego a la Ley de la mater¡a.

3. Que la Mtra. Eva Acevedo Villafuerte, cuenta con las facultades conferidas en el Mandato
General para Pleitos y Cobranzas y Actos de Administración otorgado por la Directora General del
Centro de lnvestigación en Materiales Avanzados S.C., en fecha 29 de enero de 2O2O, la c
consta en la Escritura Pública número 23,400 pasada ante la fe del Licenciado Hiram Quezada
Anchondo, en funciones de Notario por ausencia de su titular el Licenciado Sergio Granados
Pineda, Notario Públ¡co Número Tres del Distrito Judicial l/orelos, contando con las facultades
conferidas en el artículo 48 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos, y Serv¡c¡os del Sector
Público.
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5. Que la Adjud¡cación del presente Contrato se realizó a través del Procedim¡ento de Adjud¡cación
Directa. Lo anterior con fundamento con lo dispuesto en el Artículo 41 fracción I de la Ley de
Adqu¡sic¡ones Arrendamientos y Servicios del Sector Público, como excepc¡ón a la Licitación
Pública.

Que cuenta con la aceptac¡ón presupuestal y con la dispon¡bilidad de recurso suficiente para el
pago del objeto de este contrato, en la part¡da 53101 del Presupuesto, con cargo al Proyecto
lnterno número 30209.

7. Que para la prestación de los servicios objelo del presente Contrato, señala como domicilio el
ubicado en Calle M¡guel de Cervantés número'120 del Comple¡o lndustrial Ch¡huahua, en la
ciudad de Chihuahua, Chihuahua.

Que está constituida como una Soc¡edad Anónima de Cap¡tal Var¡able debidamente constitu¡da
conforme a las leyes de los Estados Un¡dos Mexicanos, en térm¡nos de la Escritura Públ¡ca
número 1,153 de fecha 13 de jul¡o del año 1956, otorgada ante la fe del Licenc¡ado Julio Sent¡es
Garcia, Notario Públ¡co número 104 del ahora Ciudad de México, cuyo primer testimonio se
encuentra debidamente ¡nscrito en el Reg¡stro Público de la Prop¡edad y del Comercio bajo el fol¡o
conesPondiente.

2. Que la C, Ana Beatriz Manríquez Solano, cuenta mn la capacidad juríd¡ca necesaria para celebr:¡r
este lipo de actos, como lo demuestra con la Escritura Públ¡ca número 3,229 de fecha 12 de
nov¡embre del año 2009, otorgada ante la fe del Licenc¡ado Raúl Rodríguez P¡ña, Notario
Público número 249 del ahora Ciudad de Méx¡co, documento que no ha s¡do revocado ni modif¡cado
en forma alguna.

3. Que tiene capac¡dad jurídica para obligarse de conformidad con el objeto de este instrumento; que
dispone de la organización, experiencia y demás elementos técn¡cos, económicos y h
sufic¡entes para ello, y que conoce en su integridad el equ¡po materia de este contrato, para lleva
efecto los servic¡os.

4. Bajo prolesta de decir verdad, manifiesta que no se encuentra en ninguno de los supuestos
establecidos en los artículos 29 fracción Vlll, 50 y 60 penúltimo pánafo de la Ley de Adquisic¡ones,
Anendam¡entos y Servicios del Sector Público.

5. Que es su deseo celebrar el presente contrato y ba.io protesta de dec¡r verdad, man¡fiesta que se
encuentra al coniente en el cumpl¡miento de sus obligaciones fiscales, en términos de lo dispuesto
por el artículo 32-D del Codigo F¡scal de la Federac¡ón.

6. Que su Regislro Federal de Contribuyentes es EQU86i104AT'1.

7. Que para los efectos del presente Contrato señala como su dom¡cilio legal el ubicado en la Calle
Juan Sánchez Azcona #1,147, Col. Del Valle, Ciudad de Méx¡co. C.P. 03100.

III. DECLARAN AMBAS PARTES:

Út¡lCO. Que, vistas las anteriores declaraciones, reconocen mutuamente la personalidad que ostentan y
acreditan estar de acuerdo con obligarse, convin¡endo en celebrar el presente Contrato al tenor de las
s¡guientes:
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4. Que su Reg¡stro Federal de Contribuyentes es ClMg4l025MJl.

II. DECLARA "EL PROVEEDOR":

CLÁUSULAS:

PRIMERA. OBJETO. "EL PROVEEDOR" se obliga a suministrar lo siguiente:
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Lo anterior, conforme a las características, especificaciones, términos y condiciones que se establecen
en el clausulado del presente Contrato, en la orden de compra 1A210858, así como en la cotización
número 87939 emitida para tales efectos por "EL PROVEEDOR".

Los bienes objeto del presente contrato deberá ser entregado en las instalaciones de "EL CIMAV" U
Chihuahua ubicadas en calle Miguel de Gervantes número 120 del Complejo lndustrial
C.P. 31136, en Ia ciudad de Chihuahua, Chihuahua., en el área de almacén mismos que serán
por personal adscrito a "EL CIMAV".

SEGUNDA. PREC¡O. El importe del presente contrato es de $97,000.00 (NOVENTAY SIETE M¡L PESOS
00/100 M.N.) más el 160/o correspondiente al lmpuesto al Valor Agregado por la cantidad de $15,520.00
(QUINCE MIL QUINIENTOS VEINTE PESOS 00/100 M.N.), dando un total de $112,520.00 (C¡ENTO
DOCE MIL QUINIENTOS VE¡NTE PESOS 00/100 M.N.) Cantidad que incluyen todos impuestos, gastos
y fletes relacionados con la orden de compra 1A210858.

La cantidad señalada compensará a "EL PROVEEDOR" por los materiales, insumos, sueldos,
honorarios, organización, dirección técnica y administrativa, prestaciones sociales y laborales a su
personal, así como por todos los gastos que se originen como consecuencia de este Contrato, por lo que
no podrá exigir mayor retribución por ningún otro concepto.

TERCERA. LUGAR Y FORMA DE PAGO. El pago se realizará una vez entregados los bienes objeto del
presente contrato, en los términos que determine "EL CIMAV" dentro de la orden de compra que para tal
efecto se erogo. Para ello "EL PROVEEDOR" deberá presentar previamente para contra recibo el
Comprobante Fiscal Digital (CFDI) en formato PDF y XML correspondiente de acuerdo a las instrucciones
de "EL CIMAV", lo cual será ante el Departamento de Adquisiciones y con la debida anticipación a la
fecha programada para el pago, a fin de que pueda ser revisada y autorizada. El Comprobante Fiscal
Digital (CFDI) deberá cumplir con los requisitos fiscales a entera satisfacción de "EL CIMAV".

El pago se efectuará mediante depósito y/o transferencia a la cuenta bancaria habilitada para tales efectos
por "EL PROVEEDOR".

CUARTA: "EL PROVEEDOR" garantiza, de manera específica y sin reservas que, al momento de
entregar, los bienes o servicios adquiridos, serán comercializables, libres de cualquier defecto en material
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# DESCRIPCIÓN CANTIDAD PRECIO
UNITARIO

IMPORTE EN
MONEDA

NACIONAL
1 SISTEMA PARA CALENTAMIENTO Y ENFRIAMIENTO MARCA

COLE PARMER. Compuesto por:
Un baño de calentamiento y enfriamiento con capacidad de 6L.
Rango de Temperatura de -20 a 100"C, Estabilidad de +/-0.05"C,
control de temperatura con procesador PlD, sensor PT RTD,
capacidad de enfriamiento (a 20'C) de 250W y de calentamiento de
I KW, Bomba con flujo máximo de 17UMin, fuerza con presión de 4.4
PSI (310 MBAR), corte de nivel bajo. Área de trabajo de acero
inoxidable con dimensiones de 5.3" de ancho x 4.8" de largo x 5.9"
de profundidad, dimensiones generales de 8" de ancho x 24.5" de
alto0020 1 6.4" de largo, opera a 1 15 VAC, 60 Hz, incluye tapa, cable
de corriente de 1.8 M. con clavija, conexión M16 para bomba y juntas
de 8 y 12 MM. Para tubería con pinzas para circulación externa, CAT.
cP112122-02.
Un agitador analógico de 9 posiciones, rango de velocidad 350-2000
RPM, la velocidad de todas las posiciones es estable al mismo
tiempo, volumen máximo de agitación 0.25 Litros, motor de corriente
continua, placa superior de vidrio, dimensiones: 26.67 CMS. De largo
x 26.67 CMS. Ancho x 13.97 CMS. Opera a 120 CAV 60H2.
cPt84304-20.

1 $97,000.00 $97,000.00

Subtotal $97,000.00
IVA 15,520.00

TOTAL i112,520.00
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o mano de obra, y que se ajustarán a los requerimientos de la Orden de Compra para tal efecto generada,
"EL CIMAV" dará a "EL PROVEEDOR" not¡f¡cación sobre cualquier defecto o no conformidad de esta
naturaleza de acuerdo a los términos y cond¡ciones establec¡das en la orden de compra 1A210858, origen
del presente contrato.

"EL PROVEEDOR" acepta que el pago parcial o total que realiza "EL CIMAV" en relación a los servic¡os
o productos que importan la orden de compra 1A210858, no const¡tuiÍá la aprobación o aceptación de tal
bien o serv¡cio y "EL CIMAV" se reserya el derecho de inspeccionar los b¡enes o servicios, incluso
después de realizado el pago de manera parc¡al o total.

De igual forma convienen "LAS PARTES" que el b¡en o servic¡o rechazado se devolverá a costo de "EL
PROVEEDOR" y este últ¡mo en su caso soportará todo riesgo de pérdida en cuanto al b¡en o servicio
rechazado.

Es facultad de "EL CIMAV" el retener el bien o servicio rechazado y corregir cualquier defecto o
inconformidad con las espec¡ficaciones, dibujos o muestras. El costo de esta correcc¡ón se negociará
entre "LAS PARTES" y el prec¡o a pagar por parte de "EL CIMAV" se ajustará de acuerdo con ¡'EL

PROVEEDOR".

QUINTA. AREA ADMINISTRATIVA RESPONSABLE. PCTSONAI AUtOTiZAdO dE "EL CIMAV'" CUANdO ASí
lo estime conven¡ente, se encargará de comprobar, supervisat y verificat la reallzación correcta y efic¡ente
de los servic¡os objeto del presente contralo, en tal virtud, "EL CIMAV" designa como responsable de
vigilar el cumplimienlo del presente contrato al Dr. lvanovich Estrada Guel, lnvest¡gador T¡tular B,
atendiendo en todo momento a las cláusulas del mismo, en cumplimiento al Artículo 84, Séptimo Párrafo
de "El Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servic¡os del Sector Público.

sEXTA. CANCELACIÓN Y REVOCACIÓN UNILATERAL. "El CIMAV" se reserva el derecho de cancetar
de manera un¡lateral la orden de compra que motiva el presente instrumento, o cualquier parte de la
misma, así como a revocar unilateralmente parc¡al o totalmente el presente Conlralo, si "
PROVEEDOR" no hub¡ese cumplido las condiciones pactadas. Lo anterior se realizará med¡ante avi
por escrito a este último. En el evento de lal cancelación "EL CIMAV" pagará todos los b¡enes o serv¡c¡os
entregados y/o terminados. Cuando se recib¡ere cualquier aviso de cancelación bajo este Contrato, "EL
PROVEEOOR" a menos que se indicará otra cosa, inmed¡atamente cancelará todos los pedidos o
subcontratos dados o hechos en cumplimiento de esta orden de compra. El ejercic¡o por parte de '¡EL
CIMAV" de los derechos de cance¡ac¡ón reservados en este párrafo, no dará origen a ninguna
responsabilidad por parte de 'EL CIMAV" excepto cuando se especiflque en este párrafo y no tendrá el
efecto de desist¡r a la reclamac¡ón de los daños a que de otra manera tendrá derecho "EL CIMAV".
Liberando en este acto "EL PROVEEDOR" a "EL CIMAV" de cualqu¡er obligación posterior al momento
de la cancelac¡ón ya sea total o parc¡al.

SÉPTIMA. RELACIÓN LABORAL. "EL PROVEEDOR" será el ún¡co responsable del personat que
emplee con mot¡vo de los trabajos a que se refiere esle Contrato, respecto de las obligaciones laborales,
fiscales, de seguridad social y civil que resulten, conforme a los artículos 13 y 15 de la Ley Federal
Trabajo. Por lo mismo, "EL PROVEEDOR" exime a "EL CIMAV" de cualquier responsabilidad der¡ a
de tales conceptos y responderá por todas las reclamac¡ones que sus trabajadores presenten en contra
de él o de'EL CIMAV", sea cual fuere la naturaleza del conflicto, por lo que en ningún caso podrá
considerarse a ésta como patrón solidario o sustituto

"EL PROVEEDOR" se compromete a sacar en paz y a salvo a "EL ClMAv" de cualquier reclamación
que con motivo del presente Contrato pretend¡ere su personal, pagando en todo caso los gastos y
prestac¡ones necesar¡os.

Cuando "EL PROVEEDOR" tuv¡ere conoc¡miento de que cualquier d¡sputa laboral, real o potencial,
estuviere demorando o amenazare con demorar el desempeño oportuno del presente Contrato,
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"EL PROVEEDOR" se obliga expresarnente a reembolsar a "EL CIMAV" el precio de compra o costo de
contratación de cualquier bien o servic¡o que se hallare defectuoso o que no se ajustare a las
espec¡flcac¡ones, dibujos o muestras, o que no se enviare de acuerdo con el calendario de entrega de
"EL CIMAV" y que se devolviere a "EL PROVEEDOR".
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inmed¡alamente dará a "EL CIMAV" aviso de la situación ¡ncluyendo loda la información relevante con
respecto a la misma.

ocTAvA. cEslÓN DE DERECHOS Y OBL|GAC|ONES. "LAS PARTES" acuerdan que ,,EL

PROVEEDOR" no podrá ceder, traspasar o enajenar, total o parcialmente, los derechos y obligaciones
derivados de este Contrato, con excepción de los derechos de cobro, en cuyo caso se deberá contar con
la autorizac¡ón por escrito de "EL ClMAV".

NOVENA. CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR. N¡nguna de "LAS PARTES" será responsabte por
cualquier retraso o incumplimiento de este Contrato que resulte de caso fortuito o fueza mayor, en la
inteligencia de que, una vez superados estos eventos, se reanudará la prestación de los servic¡os objeto
del presente Contrato, si así lo manif¡esta "EL CIMAV".

DÉCIMA" DEREGHoS DE AUToR, PRoPIEDAD INTELECTUAL, PATENTES Y/o MARCAS. "EL
PROVEEDOR" se obl¡ga con "EL CIMAV", a responder personal e ilimitadamente de los daños y
perjuicios que pudiera causar a "EL CIMAV", o a terceros, si con motivo de la prestac¡ón de los servicios
contratados viola derechos de autor, patentes y/o marcas registradas, de terceros u otro derecho
inherentes a la Propiedad lntelectual, en tal virtud, "EL PROVEEDOR" man¡f¡esta en este acto bajo
protesta de decir verdad, no encontrarse en ninguno de los supuestos de ¡nfracc¡ón adm¡n¡strativa y/o
del¡to, establec¡dos en la Ley Federal de Derechos de Autor y la Ley Federal de Protección a la Propiedad
lndustrial.

Si como consecuencia de lo anterior, "EL PROVEEDOR" no pudiera cont¡nuar proporcionando
debidamente los servicios, "EL CIMAV" dará por rescindido el presente Contrato mediante simple av¡so
por escrito, además de reclamar el pago por los daños y perjuicios causados.

DÉCIMA PRIMERA. CONFIDENCIALIDAD. La ¡nformación derivada del presente contrato será
propiedad de "EL CIMAV", por lo que "EL PROVEEDOR" no podrá ut¡lizarla, copiarla ni reproducirla sin
el consent¡m¡ento expreso de ésta. "EL PROVEEDOR" se compromete a no divulgar bajo ninguna
circunstanc¡a y s¡n prev¡a autorización por escrito de "EL CIMAV" los diseños, espec¡ficaciones, fórmulas
e ¡nformación sobre manufactura ya que estos datos son propiedad de "EL CIMAV".

DÉCIMA SEGUNDA: PENAS CONVENCTONALES. "EL CtMAV" ¡mpondrá a ,,EL pROVEEDOR" por
atraso o incumplimiento de las fechas programadas de entrega de los b¡enes o in¡c¡o o terminac¡ón S

servic¡os el 1% (uno por ciento) del monto total a que se rellere la cláusula segunda del prese
instrumento, por cada día de atraso sobre el valor de los bienes no entregados o los servicios o prestado
en los términos establec¡dos en la orden de compra lA2'10858.

DÉCIMA TERCERA- RESCISIÓN. 'LAS PARTES" convienen que "EL C|MAV" podrá rescind¡r
adm¡nislrativamente el presente Contrato, m¡sma que opera de pleno derecho y sin necesidad de
declaración jud¡c¡al, cuando con "EL PROVEEDOR" incumpla con las obligaciones a su cargo, para
lo cual bastará ún¡camente que "EL CIMAV" comunique la decisión por escrito a "EL PROVEEDOR",
las causas de ¡ncumpl¡m¡ento en que haya ¡ncurrido a efecto de que éste en un plazo no mayor a 5 (cinco)
días hábiles s¡gu¡entes a la fecha en que reciba la notificación exponga lo que a su derecho corresponda
y, en su caso, aporte las pruebas que considere conven¡ente, una vez concluido el refer¡do plazo, "EL
CIMAV" em¡tirá la resoluc¡ón que corresponda dentro de los 15 (quince) dias hábiles sigu¡entes a la fecha
en que "EL PROVEEDOR" haya recibido la notificación antes mencionada, dec¡arando la rescisión o bien
otorgado el plazo que a su ju¡cio proceda para que "EL PROVEEDOR" cumpla con sus obl¡gac¡ones, en
el entendido que ¡a resoluc¡ón será em¡tida por "EL CIMAV" ya sea que "EL PROVEEDOR" haya o no
manifestado lo que a su derecho corresponda. "LAS PARTES" convienen expresamente y por mutuo
acuerdo que la refer¡da resolución no admitirá el ejerc¡c¡o de acción o recursos alguno. Las causas que
pueden dar lugar a que "EL CIMAV" ¡nicie el proceso de rescis¡ón admin¡strat¡va de este contrato son:

a) S¡ "EL PROVEEDOR" no ejecutare oportuna y ef¡cazmente la entrega de los b¡enes de acuerdo con
lo convenido por "LAS PARTES".

b) S¡ suspend¡ere injustif¡cadamente la entrega.
c) S¡ ced¡ere, traspasare o en cualquier forma enajenare, total o parcialmente, los derechos y

obligaciones del presente Contrato, salvo los derechos de cobro en cuyo caso sea con la autorización
por escr¡to de "EL ClMAV".
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d) Sifuere declarado en concurso mercantil en cualquiera de sus dos etapas.
e) En general, por cualqu¡er causa imputable a "EL PROVEEDOR" o a su personal que impl¡que

incumpl¡mienlo, total o parcial, a lo previsto en el presente instrumenlo.

DÉCIMA CUARTA. PROCEDIMIENTO DE RESCISIÓN. El procedim¡ento de resci§ión se llevará a cabo
conforme al artículo 54 de la Ley de Adqu¡siciones, Arrendam¡entos y Servicios del Sector Público.

oEclMA QUINTA. VIGENCIA Y PRORROGAS DEL CONTRATO. La vigencia det presente Contrato será
a partir de su firma y hasta la entrega total de los bienes, acordándose por "LAS PARTES" hasta 29
(ve¡ntinueve) dÍas naturales posteriores a la firma del presente instrumento, sin perjuicio de su posible
term¡nación anticipada, en los términos establec¡dos en su clausulado. Si term¡nada la vigencia de este
Contrato "EL CIMAV" tuviera la necesidad de seguir adquiriendo b¡enes de "EL PROVEEDOR", se
requerirá la celebrac¡ón de un nuevo Contrato.

'LAS PARTES" conv¡enen expresamente que el presente contrato podrá ser prorrogado para el
cumpl¡miento de las obl¡gaciones contractuales cuando;

a) Lo convengan de común acuerdo "LAS PARTES";
b) Ex¡sta caso fortu¡to o fueza mayü o por causas atr¡bu¡bles a "EL CIMAV", que impidan el

cumplimiento de las obligaciones en el plazo establecido;
c) lniciado el proced¡miento de rescisión admin¡strativa del contrato "EL CIMAV" advierta que la

rescisión pudiera ocasionar algún daño o afectac¡ón a las funciones que tiene encomendadas.

Será requisito para el otorgamiento de la prórroga para el cumplimiento de las obligaciones derivadas de
este contrato, que "EL PROVEEDOR" sol¡c¡te por escrito a "EL CIMAV" la prorroga correspondiente
dentro de los 15 (quince) días naturales anter¡ores a la fecha en que deberá cumplirse con la obligac¡ón,
para lo cual, "EL CIMAV" informara por escrito a "EL PROVEEDOR" dentro de los 5 (cinco) días
naturales s¡guientes a la fecha en que haya recib¡do la solicitud de prórroga, "LAS PARTES" deberán
modificar el presente contrato, celebrando por escr¡to el conven¡o modificatorio correspondiente dentro de
los 5 (c¡nco) días naturales sigu¡entes a la fecha en que "EL CIMAV" haya hecho del conocim¡ento de
"EL PROVEEDOR" su decisión, con objeto de prorrogar la fecha o plazo paru el cumpljm¡ento de la
obligac¡ón.

En caso de que "EL PROVEEDOR" no obtenga la prórroga de referencia, por ser causa ¡mputable a es
el atraso, se hará acreedor a la aplicación de las penas convencionales.

DÉCIMA SEXTA. ANTICIPO. !9 se otorgará ningún anticipo por la prestación de los servicios objeto del
presente instrumento.

DÉCIMA SÉPTlMA. TERMINACIÓN ANTICIPADA. La dependenc¡a o entidad podrá dar por term¡nados
anticipadamente los contratos cuando concurran razones de ¡nterés general, o bien, cuando por causas
justif¡cadas se extinga la necesidad de requer¡r los bienes o serv¡cios originalmente contratados, y se
demuestre que de continuar con el cumpl¡m¡ento de las obl¡gaciones pactadas, se ocasionaría algún daño
o perjuic¡o al Estado, o se determine la nulidad de los actos que d¡eron origen al contrato, con molivo de
la resoluc¡ón de una inconformidad o ¡ntervención de ofic¡o emit¡da por la Secretaría de la Función Pública.
En estos supuestos la dependencia o ent¡dad reembolsará a "EL PROVEEDOR" los gastos no
recuperables en que haya ¡ncurr¡do, s¡empre que éstos sean razonables, estén debidamente
comprobados y se relac¡onen directamente con el contrato correspondiente.

DECIMA OCTAVA. MODIFICACIONES. "LAS PARTES" podrán, en el momento que lo deseen,
modificar, por escrito, los términos y condiciones establecidos en el presente ¡nstrumento o en su anexo,
previo consent¡m¡ento de los contratantes, debiéndose agregar a este Contrato, como parte integrante de
mismo. Dichas modificaciones obligarán a los s¡gnatar¡os a partir de la fecha de su f¡rma.

DÉCIMA NOVENA. RECONOCIMIENTO CONTRACTUAL. El presente Contrato constituye el acuerdo
íntegro entre "LAS PARTES" en relación con su objeto y deja s¡n efecto cualqu¡er otra negoc¡ac¡ón,
obl¡gación o comunicación entre éstas, ya sea verbal o escrita, efectuada con anter¡oridad a Ia fecha en
que se firme el m¡smo.
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uGÉSIMA. PRoCEDIMIENToS PARA REsoLUcIÓN DE coNTRovERsIAS, DISTINToS AL
PROCEDIMIENTO DE CONCtLtACtÓN PREVTSTO EN ESTA LEy..LAS PARTES" convienen que, en
el caso de exist¡r controversias técnicas o adm¡nistrat¡vas con el objeto y cumpl¡m¡ento del presente
contrato, estas serán resueltas conjuntamente por "EL CIMAV" y 'EL PROVEEDOR" y en caso de no
existir acuerdo al respecto, se estará a lo que d¡sponga "EL ClMAV", obligándose "EL PROVEEDOR,' a
subsanar cualquier def¡cienc¡a en un plazo no mayor a '10 (d¡ez) d¡as naturales siguientes a la fecha en
que reciba la indicación por parte de "EL CIMAV".

VIGÉSIMA PRIMERA. NORMATIVIDAD APLICABLE.'EL CIMAV'Y "EL PROVEEDOR" SE ObIigAN A

sujetarse estrictamente para la adqu¡s¡ción y entrega de los bienes objeto de este contrato, a lodas y cada
una de las cláusulas que lo integran, a la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servic¡os del Sector
Públ¡co, su reglamento; al Cód¡go Civil Federal; la Ley Federal de Procedimiento Admin¡stral¡vo; al Código
Federal de Procedim¡entos Civiles; a la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y su
Reglamento, y a las demás d¡sposiciones jurídicas apl¡cables.

VIGESIMA SEGUNDA. JURISDICCIÓN. Para la interpretación y cumplimiento del presente Contrato, asi
como para todo lo no previsto en el mismo, "LAS PARTES" se someten a la jur¡sdicción de los Tr¡bunales
Federales con residencia en la c¡udad de Chihuahua, Chihuahua, por lo que renuncian al fuero que por
razón de su dom¡c¡lio presente o futuro pudiera corresponderles.

PREVIA LECTURA DEL CONTENIDO DEL PRESENTE CONTRATO, "LAS PARTES" ACEPTAN
QUEDAR OBLIGADAS EN TODOS SUS TÉRMINOS Y CONDICIONES, LOS CUALES SE
CONSTITUYEN EN LA EXPRESIÓN COMPLETA DE SU VOLUNTAO Y LO FIRMAN OE
CONFORMIDAD EN TRES TANTOS, EN SIETE FOJAS ÚTILES, EN LA CIUDAD DE CHIHUAHU A,
ESTADO DE C AH 29 DE OCTUBRE DE 2021

OR DOR"

NRIQUEZ SOLANO

POR "EL

MT
ARIA LEGAL

REVISAD

LLAFUERTE

l

fr,,.^r;f*t I
DR. IVANOVICH ESTRADA GUEL

RESPONSABLE DE ADMINISTRAR Y VERIFICAR EL
CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO

@

1

C. ANA BEATRIZ


